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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

25887 
Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Co~greso Nacional, 

por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de su d~gna pre~ 

sidencia, de conformidad con las disposiciones del artículo 

55, inciso 10,. de la Constituci6n de la Rep6blica, eL contra 

to adjunto, por medio del ~ual el Estado Dominicano traspasa 

a título de venta en favor de las compañías "Arteca, c. por 

A.n y HA.A. Arquitectos As-0ciados, c. por A.", los inmuebles 

que se describen a continuación, ubicados en el Distr~to ca­

tastral No.1 ·del Distr~to Nacional: 

a) Una porci6n de terreno con área de 

1,836.64 metros cuadrados, dentro de la Manz~na No.20; 

b) Una porción de terreno con área de 

2,803.15. metros cuadrados, dentro de la Manzana No.6; 

~) Una porción de terren~ con área de 

3,094.45 metros cuadrados, dentro de la Manzana No.3; 

d) Una porción de terreno con grea de 

2,955.97 metros cuadrado.s, la· cual abarca tramos de las calles 

Abreu, París_ y Juan Bautista Vicitii, com~rendido entre las -
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Ayenid,as .Ten·iente. ·Amado García Guerrero por el Norte; Prolongación 

27 de Febrero, por el Sur; las Manzanas Nos.4 y 7 del D.C. No.1 -

del Distrito Nacional por el Este; y la Manzana No.20 .. del D.C. No. 

j del Distrito Nacional, por el Oeste. 

El precio de los terrenos ob.jeto del anexo -. 

contrato ha sido convenido y pactado entre las partes por la suma 

de RD$265,11'J . .'79, pagadera en la forma descrita en el mismo y se-. 

rSn destinados a la construcci6n de una torre de oficinas. 

Espero, pues, que los sefiores legisladores h~ 

brán de impartirle su voto afirmativo al contrato anexo que remi-

to a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaquín Bal~guer. 



8·15 
ENTRE: El Estado Dominicano, debidamente repre-

sentado en este acto por la Administradora General de 

Bienes Nacionales, Lic. Mariana Binet Mieses, domini­

cana, mayor de edad, soltera, funcionaria pública, de 

este domicilio y residencia, provista de la Cédula de 

Identificación Personal Noo23663, Serie 23, con sello 

al día, Registro Electoral No.1251114, quien actúa en 

virtud de las disposiciones contenidas en el poder de 

fecha 16 de julio de 1977, otorgádole al efecto por el 

Excelentísimo Señor Presidente de la República, de una 

parte; y de la otra parte, las compañías Arteca, c. por 

A., representada por su Presidente Arqo Te6filo Carbonell 

Arias, dominicano, mayor de edad, casado, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal Noo41392, Serie lra., 

renovada, domiciliado y' residente en la calle Hermanos 

Deligne No.57 de esta ciudad y AoA• Arquitectos Asociados, 

c. por Ao, representada por su Presidente Arqo Luis Ao 

Despradel D., dominicano, mayor de edad, casado, provis­

to de la Cédula de Identificaci6n Personal No.112668, se­

rie lra., renovada, domiciliado y residente en la calle 

Hermanos Deligne No.154 de esta ciudad, se ha convenido y 

pactado el siguiente 

PRH/IERO: Por medio del presente acto el Estado Domi­

nicano vende, cede y transfiere, con todas las garantías 

de derecho, libre de cargas y gravámenes, en favor de las 

compañías Arteca, Co por Ao y AoAo Arquitectos Asociados, 

c. por A., quienes aceptan, los inmuebies que se descri­

ben a continuación: 

"Una porción de terreno con área total de 10,690.21 metros cuadrados, limitada al Norte con la _Prolongaci6n 
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de la Avenida 27 de Febrero (tramo Este-Oeste); al Sur, 
por la Prolongaci6n de la Avenida 27 de Febrero (tramo 
Oeste-Este); al Este, por las Manzanas Nos.4 y 7 del 
Distrito Catastral Nool del Distrito Nacional; y al 
Oeste, intersección de la Avenida 27 de Febrero (Manza­
na No.20 del Distrito Catastral Nool del Distrito Na- · 
cional), según se describe en el plano de mensura pre­
parado por el Agrimensor Manuel Alfonso García Dubus, 
en el cual constan todos los datos o detalles de los so- ,· 
lares que forman cada manzana, con sus correspondientes 
áreas, siendo dicho plano prioritario para cualquier in­
terpretaci6n en relación con los terrenos objeto de ven-
ta, debiendo ser firmado por las partes contratantes pa-
ra que forme parte integrante del con-t;rato, entando di-
cha porción de terreno formada de la siguiente manera: 

a) En la Manzana No.20 del Do c. No.l del Distrito 
Nacional: 

Una porción de terreno con área de 1,836064 m2 (mil 
ochocientos treintiseis sesenticuatro metros cuadrados)o 

b) En la Manzana No.6 del D. c. No.1 2 del Distrito 
Nacional _: 

Una porción de terreno con área de 2,803015 m2 (dos 
mil ochocientos tres quince metros cuadrados). 

c) En la Manzana No.3 del D. c. No.l del Distrito 
Nacional: 

Una porción de terreno con área de 3,094.45 m2 (tres 
mil noventicuatro cuarenticinco metros cuadrados). 

d) Una extensión de terreno con área de 2,955.97 m2 
(dos mil novecientos cincuenticinco noventisiete metros 
cuadrados), la cual abarca tramos de la calle Abreu Paris 
y Juan Bautista Vicini, comprendido entre las Avenidas Tteo 
Amado García por el Norte; Prolongación 27 de Febrero, por 
el Sur; las Manzanas Noso4 y 7 del D. c. Nool del Distrito 
Nacional por el Este; y la Manzana No.20 del Do c. No.1, 
del Distrito Nacional, por el Oeste". 

P.ARRAFO: El Estado Dominicano justifica su derecho 

de propiedad sobre los inmuebles descritos en las letras 

a), b), y e), en virtud de compras realizadas a particula­

res en las indicadas manzanas, cuyas transferencias a su 

favor están en trámite por ante el Registrador de Títulos 

del Distrito Nacional, y sobre el inmueble descrito en la 

letra d), en virtud de donación hecha en su favor por el 

Ayuntamiento del Distrito Nacionalo 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre las par­

tes para la presente venta, asciende a la suma total de 

~$265,113.79 (doscientos sesenticinco mil ciento trece 

••••o/ 
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pesos con setentinueve centavos oro dominicano), pagadero 

en la siguiente forma: 

a) Un avance de ®$150,000.00 (ciento cincuenta mil 

pes.os oro dominicano), a la firma del contrato; y 

b) La suma de RD$57, 556089 ( cincuentisiete mil qui--
nientos cincuentiseis pesos con ochentinueve centavos oro 

dominicano) a los doce meses de la firma del contrato y 

la suma de RD$57, 5560 90 ( cincuentisiete mil quinientos cin­

cuentiseis pesos con noventa centavos oro dominicano) a 

los dieciocho meses de la firma del mencionado contrato, 

para lo cual las firmas compradoras suscribirán sendos 

pagarés con vencimientos a esas fechas, en favor del Es-lia­

do Dominicano, acordando en esa virtud el Estado Dominica­

no no autorizar la inscripci6n del privilegio del vende­

dor no pagado sobre los inmuebles objeto del presente con­

trato, con el objeto de que las compañías compradoras pue­

dan negociar libremente los financiamientos necesarios pa­

ra la realizaci6n de los trabajos proyectados, mediante 

venta, cesión o permuta, así como cualquier otra operación 

que consideren de lugar realizar con dichos inmueblesº 

TERCERO: El Estado Dominicano se compromete a entre­

gar a las compañías los terrenos objeto de la presente ven­

ta, libres de toda edificación que pudiere causar impedi­

mento al inicio de los trabajos en proyecto, al momento 

de suscribirse este contrato. 

CUARTO: Las compañías .Arteca, c. por Ao y A.A. Arqui­

tectos Asociados, Co por Ao se comprometen a subdividir la 

propiedad adquirida de manera que una porción de terreno 

que estará definida por la proyección vertical de la torre 

de oficinas que cons·t;ruirá el Estado Dominicano estará ba­

jo el régimen de condominio, sin que ello implique ningún 

pago por parte del Estado, comprometiéndose simultaneamente 

•ooeo/ 
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este último a reservar la zona cori1prendida entre: 

a) La calle Juan Bautista Vicini como sub-lindero 

Oeste; b) Al Sur, la antigua calle París; e) Al Es­

te, la línea que demarca las viviendas y que se se­

ñala en el plano que debe anexarse; y d) Al Norte, 

la prolongaci6n de la Avenida·27 de Febrero, a fin 

de que sea utilizada para la construcci6n del par­

queo correspondiente al edificio de oficinas del Es­

tado, en el entendido de que el Estado Dominicano 

se compromete también a establecer una servidumbre 

de paso permanente, conforme al plano que al efecto 

ha sido elaborado y que se anexa al presente contra-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

/ to, firmado por las partes, para que forme parte in-

tegrante del mismoo 

QUINTO: El Estado Dominicano acepta que las com­

pañías compradoras podrán traspasar en favor de una com­

pañía que será formada para el desarrollo del proyecto, 

los terrenos arriba indicados, así como los demás dere­

chos y obligaciones derivados del contrato. 

SEXTO: Las partes aceptan que el presente contra­

to sea sometido a la aprobaci6n del Congreso Nacional, de 

conformidad con el A.rtículo 55, inciso 10 de la Constitu­

ci6n de la República, por tener los inmuebles envueltos 

en la. presente vent;a un valor que excede de la suma de 

RD$20,ooo.oo (veinte mil pesos oro dominicano). 

HECHO y firmado en dos (2) originales de un mismo 

••ooo/ 
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tenor y efecto, uno para cada una de las partes con­

tratantes, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­

cional, Capital de la República Dominicana, hoy día 

Primero (lro) del mes de agosto 

novecientos setenta y siete (1977)0/ 

POR EL ESTADO DOMINICANO: 

POR LAS FIRNiAS COMPRADORAS: 

del año mil 

,\ 
• i i ! l ,, t. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

SENADO 
REPÚBLICA DOM INICANA 

VISTO el Inciso 19 del Artículo 37 de la Constitución de la RepÚbli 

VISTO el Contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y la 

Compañías 11Arteca, e.por A., y "A.A. Arquitectos Asociados, e.por A., 

en fecha lQ de agosto de 1977. 

R E S U E L V E Ñ 

UNICO: APROBAR el Contrato de venta, suscrito entre el Estado Domi­

nicano, debidamente representado en este Acto por rl la Lic. Mariana 

Binet Mieses, Administradora General de Bienes Nacionales; la Companía 

Arteca, e.por A., por rlxi:Jnp:x'fle@fihoJihn·)oooMetti su ~residentN'Teófilo 

Carbonell Arias y A.A. Arquitectos Asociados, C.por A., por su Presiden 

te Arq. Luis A. Despgradel D., mediante el cual el prime1ro traspasa a 

título de venta vari•oginmuebles ubicados en el Distrito Catastral No.l 

del Distrito Nacional, por un valor total de RD$265,113.79, que copiado 

a la letra dice así: 



Santo D:,rn~o de Guzmán, D. N. , 
4 a.e octubre de 19 7 .-

Señor 
Dr. Joaquín I:?ala.cuer, 
Honorable Presidente de la epÚblica. 
SU DESPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su mensaJe No. 
25887, de fecha 23 de agosto de 1977, adjv.nto al cu.al remitió al 
Sena.do el Contr'.lto de venta suscrito entre el Esto.do Ibminicano -
y las Compaiiías ".Arteca, c. por A•, y A.A"• Arquitectos Asociados, c. por A•, en fecha 12_ de Agosto de 1977, mediante el cu.a1 el pr,! 
mero traspasa al segundo a títuJ.o de venta varios inmuebles, por 
un valor total de RD:1-265,113.79. 

Pláceme participar a usted que el Selli! 
do en sesión de es·ta misma fecha dictó la Resol-:.ició11 del referido 
Contrato y la remitió a la Cámara de Di u·tados para los fines eo­
constitucionales. 

Con sentimientos de la más alta consi­
deración y est· , saluda a usted muy atentamente, 

driano A• Uribe Sil va, 
Presidente. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VI3T0: el. Inoieo 19 ol Artícu.lo 37 o l. Constitu.01ón do la 

epúblioa; 

VI TO: l Contrato de en suocrito entre el tn o mitll.OQ:. 

no y 1 s COmp i.:Ías 0 .Arteoa, c. por h, y u_. A11 • Arqui ootos .Aoooi do.,;,, 

AgO to do l 77. 

E , E L V 

UlIC: E el. ntra en a, ncrit l tt:tdo 

lbminioa.no, nado en este Ac o p r la 

s, dmin: s e c:;,C • onales ~ la 

te , c. or ., u Presidente l!rquiteoto NELL y .J . 

otos Asociados• c. or A•, por su Presidente Arquitecto UI A. -
' 

DE ruJJEL D., me · te 1 cu.al ol pr:illlero tr aoa a ÍtuJ.o de cnta vo.-

rios imnu bleo ubio <los en el Diotrito te.etra.J. o .1 del .Di -trioo racig_ 

, por un v or total de RD 265,J.13-79, quo copi do a 1 letra di.e -

E: 

El Estado Do.minicnno, debidamen ropr scnt do en oste acto por lo. 

o Naoi na.leo, Iiic. 'IA:R A 

dominicana, or o od , ol era, ·unciono.ria pública, de este do ·ci­

J.io y reside1tcia, :provista e la Ódula d~ I.daatiíic ci6n Peroonal No . -

23663, Sorie 23, con sollo al día, e iotTo cctoral o.125lll§, quin 

actúa. en virtud 1 s di osioiones contenidas en 01 cdor de f cha. 16 

de julio de 1977, otorgádole al efecto or ol oclontí éfior Presi­

dente de la .e blio t d una p te• y de la otra parte, las col!q:)a.flÍO.S -

· cea, • por. A•, represen-!; .da por su P.t~osidonte .Arq. T OFILO O ,L 

ominic , meyor de edad, caoado, provi to d J.o. CÓdul Iden-

tificación Per onaJ. .41392, rio J.ra.., r ova , domioil o oci­

donto on lo. Cal.lo os 1 o I.o.57 de cota ciucla y • • u.:teo­
to~ .AOoci oo, c. or A•, rcprcsont da por ou Pros~d nte .Arq. LUIS • --
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SENADO 
RET•UBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMIN I CANA 

CAM AR A DE DIPUTADOS DE LA REPU B LICA DOMINICA N A 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
3 -e ".:.ele. e "e l .;77 

00558 

/Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01062 , de fe cha 
4 de octubre de 1977, junto al cual después de haber sido A­
probada por el Senado, remiti6 usted a ésta Cá.~ara de Diput~ 
dos la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de venta suscrito 
entre el Estado Dominicano y las Compañías "-rteca, C. por A. , 
y A.A. Arquitectos Asociados, Cº por _ • , en feo lro. de . -
gasto de 1977, media_~te el cual el primero traspasa al segun­
do a título de venta varios inmuebles, por u_~ valor total de 
RD,;.,265,113.79.-

Esta Resoluci6n fué ~rrc>t?cith:~en sesi6n celebrada hoy 
y remitida al Poder Ejec ivo para lo fines constitucionales 
de lugar. 

// 
-Iuy ate1 ta.mente 

-
Cáma 

GF/mpg.-
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SENADO -- . REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de dici br 1977 

oossa 

Doctor 
Adriano A. Urib Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Seflor Presidentes 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01062, de fecha 
4 de octubre de 1977, junto al cual deapu6s de haber sido A­
probada por el Senado, remiti6 usted a ésta Cámara de Diput_! 
dos la Resoluc16n Aprobatoria del Contrato de venta suscrito 
entre el Estado Dominicano y las Compañías "Arteca, c. por A., y A •• Arquitectos Asociados, c. por A., en feoh4, lro. de A­
gosto de 1977, ediante el cual el primero traspa al egun­
do a titulo de venta varios inmuebles, por un valor total de 
RD 265,113.79.-

Esta Resoluci6n fué aprobada n es16n celebrada hoy 
y remitida al Poder Ejecutivo p ralos fines oonatitucionales 
de lugar. 

~ruy at ntamente le se.luda, 

Atilio A. Guzmán Fernánd z, 
Pre ident d la Cámara d Diputado. 

AAGF/mpg.-



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 166v 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad •• 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Cúmpleme informarle, que la Resoluci6n aprobatoria 
del Contrato de venta suscrito entre el Estado Dominicano y las Com­
pañías "Arteca, C. por A., y A. A. 11 Arquitectos Asociados, C. porA., 

en fecha lro., de agosto de 1977, ha sido promulgada en fecha 6 de enero 
del presente año, y registrada con el No. 757. -

JAQT 
Jm/fr. 

Muy atentamente, 

T., 
a Presidencia. 
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